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de la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía para el ejercicio de 2006.

Tercero. La documentación a que se refiere el artícu-
lo 11 de la Orden de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública de 4 de diciembre de 2002, previa al pago de 
la subvención, y la posterior, justificativa del cumplimiento de 
las finalidades de la subvención, será remitida a la Secretaría 
General para la Administración Pública en la forma y en los 
plazos establecidos.

Cuarto. Las Organizaciones Sindicales beneficiarias ha-
brán de cumplir las obligaciones que les impone la normativa 
general de aplicación, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Ley 5/1983, de 19 de julio, Gene-
ral de Hacienda Pública, el Reglamento aprobado por Decreto 
54/2001, de 20 de noviembre, la Ley 16/2005, de 28 de di-
ciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el 
año  2006 y el artículo 10 de la Orden de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de 4 de diciembre de 2002.

Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación en el BOJA, o 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, 
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de su publicación en el BOJA, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley  
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso- Administrativa.

Sevilla, 24 de noviembre de 2006.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Pedro José Pérez González-Toruño. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicos los listados provisionales de excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal Fun-
cionario y Laboral al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía, correspondientes a las solicitudes 
presentadas en el mes de agosto de 2006.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en 
el mes de agosto de 2006, relativas a la modalidad Médica, 
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario y 
laboral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001, tienen 
lugar los siguientes 

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 
2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica» tendrá el carácter de actividad continuada a 
lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
ferida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la 
expresada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y Odonto-
lógica».

A tales hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 párrafo 7 apartado b) de la Orden de 10 de 
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia 
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este 
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 
y requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de 
Acción Social, así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001 por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 20 de febrero de 2006, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación, de distribución de los cré-
ditos de Acción Social para el personal al servicio de la Junta 
de Andalucía, Ejercicio de 2006, entre las distintas modalida-
des de ayudas (BOJA núm. 45, de 8 de marzo de 2006).

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal 
Funcionario y Laboral excluido de las ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, Ejercicio 2006, en la Modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», con indicación de las causas 
de exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta 
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
pertinentes en relación al contenido de los listados que se pu-
blican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en su 
solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros 
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus 
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 20 de noviembre de 2006.- La Delegada, M.ª
Gemma Araujo Morales. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica para el personal fun-
cionario y laboral correspondientes a solicitudes pre-
sentadas en el mes de agosto de 2006.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Administra-
ción Pública e iniciado expediente para la concesión de la Ayuda 
Médica, Protésica y Odontológica del Personal Funcionario y 
Laboral correspondientes al mes de agosto de 2006, y examina-
das las solicitudes recibidas, tienen lugar los siguientes:
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H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose 
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos 
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 párrafo 7 apartado b) de la Orden de 10 de 
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia 
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este 
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 
y requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de 
Acción Social, así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001, por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución 20 de febrero de 2006, de la Dirección Ge-
neral de Inspección y Evaluación, de distribución de los crédi-
tos de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de 
Andalucía, Ejercicio de 2006, entre las distintas modalidades 
de ayudas (BOJA núm. 45, de 8 de marzo de 2006). 

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los Listados Definitivos de Beneficiarios del Per-
sonal Funcionario y Laboral para la concesión de Ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2006, en la Moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos 
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indivi-
dualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cádiz o aquel que estime procedente, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso po-
testativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes 
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Cádiz, 20 de noviembre de 2006.- La Delegada,
M.ª Gemma Araujo Morales. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 31 de octubre de 2006, del Consejo 
de Gobierno, por el que se resuelve el procedimiento 
para la Declaración de Urgente Ocupación de los Te-
rrenos Afectados por la Expropiación Forzosa solicitada 
por el Entidad Mercantil «Cobre Las Cruces, S.A.», por 
la implantación de la Escombrera Sur para la explota-
ción de recursos mineros de Sección C) dentro de la 
concesión de explotación denominada «Las Cruces», 
núm. 7.532-A, sita en los términos municipales de Ge-
rena, Guillena y Salteras (Sevilla). (PP. 4777/2006).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 6 de agosto de 2003, se dicta por 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la en-
tonces Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, reso-
lución en virtud de la cual se procede al otorgamiento por un 
período de 30 años de la Concesión Derivada de Explotación 
para recursos minerales de la Sección C), cobre, denominada 
«Las Cruces» Núm. 7.532-A, ubicada sobre una superficie de 
100 cuadrículas mineras, sita en las localidades de Gerena, 
Guillena y Salteras (Sevilla), a favor de la Entidad «Cobre Las 
Cruces, S.A.»

Segundo. Entre las infraestructuras necesarias para la 
ejecución del proyecto «Las Cruces» se encuentra la instala-
ción de la Escombrera Sur y actuaciones relacionadas.

Tercero. Con fecha 20 de septiembre de 2005, se pre-
senta por la sociedad «Cobre Las Cruces, S.A.» ante la De-
legación Provincial de la Consejeria de Innovación, Ciencia y 
Empresa en Sevilla, solicitud de inicio del procedimiento de 
expropiación forzosa, asi como su elevación al Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía para la correspondiente decla-
ración de la necesidad de urgente ocupación de los terrenos 
afectados por la implantación de la Escombrera Sur y actua-
ciones relacionadas.

Cuarto. Con fecha de 25 de octubre de 2005, en cumpli-
miento del artículo 18 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
de Expropiación Forzosa, se acuerda la apertura del trámite 
de información pública, mandándose publicar la relación con-
creta e individualizada de los bienes que el beneficiario consi-
dera de necesaria expropiación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, en 
el Diario ABC y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Salteras.

Quinto. Finalizado el trámite de información pública, a fin 
de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el 
procedimiento y presentar las Alegaciones que estime oportu-
nas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, no se presenta ninguna alegación.

Sexto. Con fecha 9 de mayo de 2006, se dicta por la De-
legación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa en Sevilla, resolución en virtud de la cual se autoriza 
el Plan de Labores de la explotación de referencia para el año 
2006.

Séptimo. Con fecha 30 de junio de 2006, se presenta 
por la entidad «Cobre Las Cruces, S.A.» ante la Delegación 
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
en Sevilla escrito por el cual se procede a comunicar la adqui-
sición de nueve de las parcelas recogidas en la relación de bie-
nes y derechos publicadas, por lo que se consideran excluidas 


